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por tratarse de un derecho de petición y 

no de un derecho de acceso a la 

información. 

 

 
“ Esto en virtud de que la información 
solicitada está relacionada con hechos que 
pudieran constituir delitos que han sido 
reconocidos en México por la suprema corte 
de justicia de la nación (SCJN) como 
violaciones graves a los derechos humanos, 
como desaparición forzada de personas y 
tortura…”Extracto 
 

 

Se SOBRESEE, la materia de estudio 

del presente recurso de revisión ha sido 

rebasada, toda vez que el sujeto 

obligado realizó actos positivos 

mediante los cuales modificó su 

respuesta inicial, entregando un 

informe especifico y declarando la 

inexistencia del resto.  
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho 
humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla 
los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos ocupa; 
siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 
41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Coordinación General Estratégica De Seguridad, Jalisco; tiene 
reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud 
de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través de 
correo electrónico el día 25 veinticinco de septiembre de 2020 dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud el 03 
tres de septiembre de 2020 dos mil veinte. Por lo que el término para la interposición del recurso de revisión comenzó 
a correr el 07 siete de septiembre y concluyó 25 veinticinco de septiembre del 2020 dos mil veinte, por lo que se 
determina que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido en el 
artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la 
información pública de libre acceso considerada en su respuesta, advirtiendo que sobreviene una de las causales de 
sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 

procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión fue presentada el día 24 

veinticuatro de agosto a través de la Plataforma Nacional de Transparencia generando el número de 

folio 05523620 a través de la cual se requirió lo siguiente: 

 

“Con fundamento en lo establecido en el artículo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, referente a mi derecho al libre acceso a la 
información. Así como lo señalado en el artículo cuarto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública sobre aquello que comprende el 
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derecho humano de acceso a la información. 
 
 Solicito se me proporcione las grabaciones correspondiente a los contenidos video 
grabados por las cámaras del C5/Escudo Urbano en las siguientes ubicaciones: 
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Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud el día 03 tres de septiembre del 

2020 dos mil veinte, en SENTIDO NEGATIVO, al tenor de los siguientes argumentos: 

"  

 
…. 

.” Sic 
 
 

Dicha respuesta generó la inconformidad del recurrente, por lo que con fecha 25 veinticinco de 

septiembre del 2020 dos mil veinte, el solicitante interpuso el presente recurso de revisión vía correo 

electrónico solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx  siendo recibido el día 30 treinta de septiembre del 

mes de septiembre de la misma anualidad, mediante el cual planteó los siguientes agravios: 

 

“Primero. La Unidad de Transparencia del sujeto obligado negó proporcionar la información 

solicitada, toda vez que aduce que se trata de un derecho de petición y no de un derecho de acceso 

a la información. Lo anterior toda vez, según del análisis de la información solicitada, el sujeto 

obligado advierte la peticionaria pudiera tener interés jurídico en una determinada causa penal 

tramitada ante las agencias del Ministerio Público correspondientes, con motivo presumiblemente de 

la comisión de un delito, lo que no debe acontecer tratándose del ejercicio del derecho de acceso a 

la información. 

 

mailto:solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx


RECURSO DE REVISIÓN: 2056/2020  
SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL ESTRATEGICA DE SEGURIDAD. 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL DÍA 16 DIECISEIS DE DICIEMBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE.  

 4 

Sin embargo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º. Constitucional y el derecho a la 

información del 6º constitucional tienen una sinergia en tanto que ambos derechos se encuentran en 

lados y relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho de tener información 

completa, veraz y oportuna, lo cual no sólo es constitutivo de un ciudadano en particular en tanto 

individuo, sino de la sociedad en su conjunto, tal como lo ha establecido la autoridad judicial. 

 

El sujeto obligado reconoce este carácter, pero no la trascendencia de la información peticionada, al 

hacer un alegato en torno a que la solicitud se encuadra en el derecho de petición de las partes 

procesales de una determinada carpeta de investigación o expediente judicial, y por lo tanto niega el 

acceso a dicha información en tanto que estas “ pueden constituir un medio de convicción o 

elemento probatorio en la sustanciación de carpetas de investigación “ y proporcionar las 

grabaciones a personas ajenas que puede “ afectar “ las estrategias procesales y de indagación. 

 

No obstante, el sujeto obligado pasa por inadvertido que, si bien lo solicitado puede formar parte de 

una investigación en curso, esta misma se encuentra bajo los limitantes a la clasificación de reserva 

de la ley, como se señala en la fracción II, artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco, que señala:  

II. Las carpetas de investigación, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos s 

humanos o delitos de lesa humanidad, o se trata de información relacionada con actos de 

corrupción de acuerdo a las leyes aplicables;  

 

Esto en virtud de que la información solicitada está relacionada con hechos que pudieran constituir 

delitos que han sido reconocidos en México por la suprema corte de justicia de la nación (SCJN) 

como violaciones graves a los derechos humanos, como desaparición forzada de personas y tortura. 

Para tener un mayor conocimiento respecto a la protección del derecho De acceso a la información 

en cuanto a la excepción planteada en el artículo 17 de la citada ley, es preciso recordar que este 

año el pleno de la SCJN determinó que dicha justificación reside en la vertiente social del derecho a 

la información y en su carácter instrumental, en tanto que tener conocimiento de estos hechos 

impacta directamente en el ejercicio y control democrático del poder, teniendo precisamente en 

interés general que reviste el conocimiento sobre esta información. 

 

Ahora bien, la determinación de qué la información solicitada se encuadra dentro de la excepción de 

reserva no parte de argumentos subjetivos desde quien recurre la respuesta a la solicitud de 

información. Los hechos Videos grabados en las cámaras del C5 y a las que pretende acceder 

sucedieron durante las protestas de justicia por Giovanni López, cuya respuesta del estado fue 

reconocida como graves violaciones de derechos humanos, mencionados por la propia Comisión 

estatal de derechos humanos Jalisco en su informe especial sobre las violaciones a derechos 

humanos cometidos durante manifestaciones ocurridas en Guadalajara del cuatro al 9 de junio de 

2020, en las que señalan:  

Cabe resaltar que todo lo anterior se llevó acabo sin que los agentes de policía investigadora 

registrada ni reconocieran la privación de la libertad de las personas, no proporcionaron la 

información sobre la misma, no se laboraron las partes médicos correspondientes, ni se proporciona 

información sobre la suerte, destino o paradero de las víctimas: por lo que, de acuerdo con lo que 

establece el artículo 27 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 

dichos actos pudieran constituir elementos para acreditar una desaparición forzada de 

personas. 

 

(...) Por lo anterior, esta defensoría de derechos humanos advierte que con el actuar de los policías 

investigadores se violentaron los derechos humanos a la libertad paréntesis (detenciones arbitrarias), 

a la libertad de reunión y libre manifestación de las ideas, a la legalidad ( incomunicación), A la 

integridad y seguridad personal paréntesis lesiones y daño psicológico, amenazas e intimidaciones) 

a la propiedad o posesión se (sustracción de pertenencias), así como la referida desaparición de 

personas, aunque estás posteriormente fueran localizadas. 

 

En ese sentido, de acuerdo con el artículo citado, así como el numeral dos, artículo 19 de la ley de 

transparencia y acceso al información pública del Estado de Jalisco y sus municipios, y conforme al 

artículo 115 de la ley General de transparencia y acceso al información pública, no podrá clasificarse 
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o invocar el carácter de reservado de información cuando se trata de violaciones graves de derechos 

humanos o delitos de lesa humanidad, tal como ocurre en el presente caso. Por lo que la Negativa 

de la información no encuentra sustento en los argumentos vertidos por el mismo en la resolución 

emitida mediante oficio ya mencionado. 

 

De manera adicional es preciso señalar que la investigación a la que pretende acceder también se 

encuadra dentro de la segunda excepción que señala el articulado de la citada ley sobre la no 

reserva, toda vez que las investigaciones sobre estos hechos están siendo llevados bajo el mando 

del ministerio público adscrito a la fiscalía especializada en combate a la corrupción, tal como se ha 

dado conocer de manera pública a través de comunicaciones oficiales y medios de comunicación. 

por tal motivo se puede afirmar que la no reserva de información aplica la información solicitada en 

tanto que las investigaciones a las que alude el sujeto obligado se encuadran en la excepción que 

pondera su divulgación a través del derecho de información al tratarse de eventos cuya naturaleza 

jurídica le reviste un interés público. 

 

Segundo. La divulgación de dicha información no atenta contra el interés público, sino al contrario, 

se refiere a información de qué es de alto interés público. Ello dado que los hechos ocurridos el día 5 

de junio en Guadalajara Jalisco y cuya información se relaciona directa con esos hechos ya que los 

lugares que se solicitan, tal como puede advertirse en el informe especial mencionado anteriormente 

- ineludiblemente con hechos públicos que trascendieron a nivel nacional e internacional y que, por 

tanto, de manera notoria constituye información de alto interés para la sociedad mexicana y, en 

particular, jalisciense. 

 

De manera particular la tesis 1a .XI/2012, liga la consideración de qué una violación a derechos 

humanos es grave con su trascendencia social, la cual puede determinar determinarse utilizando 

criterios cuantitativos Y se establece lo siguiente: 

  

El criterio cuantitativo determina la gravedad de las violaciones demostrando que tienen una 

trascendencia social en función de aspectos medibles o Cuantificables, Tales como el número, la 

intensidad, la amplitud, la generalidad, la frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como, 

evidentemente, la combinación de varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya 

podido aplicarse a todos los casos, razón por la cual esta suprema corte también entendido que en 

algunos supuestos la trascendencia social de las violaciones se puede demostrar mediante un 

criterio cualitativo, determinando si éstas presentan alguna característica o cualidad que les de 

dimensión específica. En lo que respecta a la jurisprudencia de la corte interamericana de derechos 

humanos, Este tribunal ha determinado que la “ gravedad “ radica, esencialmente, en que se 

presenten las siguientes características: y seguido multiplicidad de violaciones comprendidas dentro 

del fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los 

derechos afectados; y una participación importante del Estado, al ser los actos cometidos por 

agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado. 

 

En este sentido, es claro cómo la SCJN amplía la interpretación del acceso a la información en estos 

casos y refiere, contrario la versión del entorpecimiento de las investigaciones a las que hace alusión 

el Comité de transparencia del sujeto obligado. Por tal motivo es claro que hay un interés público en 

el tema, pero también es evidente que para este caso no aplica en las referencias a la salud del 

sujeto obligado en el sentido del entorpecimiento de investigaciones o referencias de las carpetas de 

investigación, ya que, como se comentó anteriormente, esta información está sujeta a lo dispuesto 

en las excepciones de reserva de información. 

 

Tercero.- El oficio mencionado mediante el cual se niega la información a la suscrita también resulta 

violatorio del derecho a verdad, tal como se establece en el artículo 18 de la ley General de víctimas: 

se “ la sociedad en general tienen un derecho de conocer los hechos constitutivos del delito y de las 

violaciones a derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de los responsables, las 

circunstancias que hayan propiciado su comisión, así como tener acceso a la justicia en condiciones 

de igualdad “.  

 

Por lo que, la suscrita al ser integrante de la sociedad jalisciense, y al constituir Como un organismo 

cuyo objetivo es la defensa y promoción de los derechos humanos, en particular de graves 
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violaciones de derechos humanos (como lo son la tortura y desaparición de personas) tiene derecho 

a acceder a la verdad lo que se traduce en acceder a la información que pueda llevar a ella, tal como 

lo es la información solicitada. Agregando que el derecho la información también está revestida por 

una dimensión colectiva que amerite la publicación de la información solicitada, no sólo para la 

suscrita en tanto peticionario de la información, sino del interés público. 

 

De igual manera, en el artículo 24, segundo párrafo de la legislación mencionada anteriormente, 

señala expresamente que “el Estado tiene el deber de Garantizar la preservación de dichos 

archivos y de impedir su sustracción, destrucción, disimulación o falsificación, así como de permitir 

su consulta pública “ . Obligación que no es respetada por el sujeto obligado, al negar la consulta 

pública de la información relacionada con graves violaciones de derechos humanos. Limitando 

también la petición de acceso a la información sólo a una parte de la investigación o parte de lo que 

se puede incluir en la investigación en comento, que son las grabaciones sobre los hechos sus 

suscitados y descritos como graves violaciones. De tal Modo que se muestra que no hay interés de 

la suscrita para entorpecer o a cometer un presunto entorpecimiento de un hecho claro que se 

reviste de interés público y que además constituye no sólo la defensa del derecho de acceso a la 

información, garantía constitucional dentro de nuestro sistema jurídico mexicano, sino que también 

constituye información que de rebelarse abonarían al derecho a la verdad. 

 

Por lo anterior expuesto, pido: 

 

 Único.-Se me tenga por interpuesto el presente recurso de revisión en tiempo y forma, y resuelva 

favorablemente, en protección al derecho humano de acceso a la información. Se obligue a que el 

sujeto obligado proporciona al suscrito la información solicitada” sic  

 

Por acuerdo de fecha 23 veintitrés de octubre del 2020 dos mil veinte, la Ponencia Instructora tuvo por 

recibidas las constancias que remitió la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el día 20 veinte de 

octubre del presente año; las cuales visto su contenido se advirtió que remitió su informe en 

contestación al recurso de revisión que nos ocupa mediante oficio CGES/UT/21548/2020, con 20 veinte 

copias certificadas, dicho informe en los siguientes términos: 
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A su vez, con fecha de 20 veinte del mes y año que transcurre, se recibió el oficio 

CGES/UT/21979/2020, por medio del cual remitió informe en alcance al de ley, remitido a este instituto 

el día 19 diecinueve de octubre del año en curso en el cual anexó sesenta y siete copias certificadas, 

advirtiendo que realizó actos positivos como se exponen en el siguiente apartado. 

 

Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se 

manifestara respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvieron por recibidas las 

siguientes manifestaciones: 

 

 
 
 

 
 

 
 



RECURSO DE REVISIÓN: 2056/2020  
SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL ESTRATEGICA DE SEGURIDAD. 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL DÍA 16 DIECISEIS DE DICIEMBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE.  

 8 

 
 

 
 

ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 
 

 

De lo anteriormente expuesto se tiene que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha sido 

rebasada, toda vez que el sujeto obligado realizó actos positivos mediante los cuales modificó su 
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respuesta inicial, proporcionando un informe especifico respecto de la información clasificada 

como reservada y/o confidencial y a su vez fundó y motivó la inexistencia de otra parte de la 

información solicitada. 

  

Lo anterior es así, toda vez que la solicitud de información fue consistente en las grabaciones 

correspondientes a los contenidos video grabados por las cámaras del C5/Escudo Urbano en 24 

veinticuatro ubicaciones, especificándose un horario determinado. 

 

Por su parte, el sujeto obligado a través de su respuesta inicial manifestó la negativa a entregar la 

información peticionada considerando que el peticionarte pudiera tener interés jurídico en una 

determinada causa penal tramitada ante las agencias del Ministerio Público correspondientes, con 

motivo presumible de la comisión de un delito, lo que refiere no puede acontecer tratándose del ejercicio 

del derecho de acceso a la información. 

 

Agregó que la petición formulada no puede ser tramitada mediante el ejercicio del derecho de acceso a 

la información, ya que previo al trámite antes descrito, a requerir datos adicionales, como sería que el 

promovente invoque un derecho subjetivo o un interés jurídico, en el que solamente podría tener acceso 

quien figure como parte procesal en determinada carpeta de investigación o expediente judicial. 

 

A su vez el sujeto obligado hizo mención de que la información contenida en las video grabaciones de 

las cámaras de vigilancia pueden constituir un medio de convicción o elemento probatorio en la 

sustanciación de carpetas de investigación, por lo que de proporcionarse a un tercero ajeno a la 

investigación, se podrían afectar las estrategias procesales y de indagación en determinada causa. 

 

Derivado de lo anterior, la parte recurrente presentó su recurso de revisión básicamente porque el sujeto 

obligado se negó a proporcionar la información solicitada, considerando que no obstante se trate de 

información reservada ya que puede formar parte de una investigación en curso, la misma está 

relacionada con hechos que pudieran ser considerados como violaciones graves a los derechos 

humanos, como desaparición forzada de personas y tortura. 

 

Agregó el entonces solicitante que los hechos videograbados en las cámaras de C5 y las que se 

pretende acceder sucedieron durante las protestas de justicia por Giovanni López, cuya respuesta del 

Estado fue reconocida como graves violaciones a los derechos humanos, mencionados por la propia 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco en su informe especial sobre las violaciones a derechos 

humanos cometidas durante las manifestaciones ocurridas en Guadalajara del 4 al 9 de junio de 2020. 

 

De manera adicional la parte recurrente manifestación que la información que solicitó también encuadra 

dentro de la segunda excepción que señala la Ley sobre la no reserva, toda vez que las investigaciones 

sobre estos hechos están siendo llevados bajo el mando del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

Señaló además que en oficio mediante el cual se niega la información a la suscrita también resulta 

violatorio del derecho a verdad, tal como se establece en el artículo 18 de la Ley General de Victimas: 

“(…) la sociedad en general tiene el derecho de conocer los hechos constitutivos del delito y de las 

violaciones a derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de las responsables, las 

circunstancias que hayan propiciado su comisión, así como tener acceso a la justicia en condiciones de 

igualdad. 
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Ahora bien, el sujeto realizó actos positivos manifestando que el Organismo Público Descentralizado 

denominado Centro de Coordinación, Comando, Comunicaciones y Computo del Estado de Jalisco 

“Escudo Urbano C5”, después de haber agotado una nueva búsqueda exhaustiva en los agravios que 

tienen bajo su resguardo, indico lo siguiente: 

 

En cuanto a la ubicación de las cámaras: 

 

  

Avenida Juárez y 16 de septiembre,  

 

Sin cámaras en el lugar 

Lázaro Cárdenas y 8 de julio,  

 

Sin cámaras 

J. Michel González 20.579610,-103.38700 Sin cámaras en el cruce 

avenida 8 de julio calle 12 hasta González 

Gallo 

No se puede establecer ruta en virtud que 

Avenida 8 de julio y calle 12 son paralelas 

 

 

En cuando a la respuesta anterior, señaló el sujeto obligado que se realizaron las gestiones necesarias 

para la ubicación de la información de su interés y que ésta fue la adecuada para atender a la 

particularidad del caso concreto, sin embargo, la información solicitada, de manera parcial es 

inexistente, toda vez que dentro del inventario de cámaras patrimonio del Escudo Urbano C5, no se 

encuentran las mencionadas. 

 

 

En cuanto a la entrega de grabación: 

 

avenida González Gallo y Jesús Michel 

González 

no se cuenta con videograbaciones ya que 

feneció el ciclo de vida de la videocámara 

Juárez y federalismo no se cuenta con videograbaciones ya que 

feneció el ciclo de vida de la videocámara 

Juárez y 16 de septiembre no hay PMI habilitado en el lugar 

Independencia entre Zaragoza y Fray 

Antonio Alcalde  

Se cuenta con un PMI, no se cuenta con 

videograbaciones resguardadas (fenece el 

ciclo de vida) 

Plaza universidad entre pedro moreno y 

avenida Juárez, 

Se cuenta con dos PMI, no se cuenta con 

videograbaciones resguardadas (fenece 

ciclo de vida) 

Colon y Juárez, No hay PMI habilitado en el lugar 

 

En relación a la respuesta existen diversas causales por las cuales no se cuentan con algunas 

grabaciones, siendo por cuestiones del ciclo de vida de los videos, fallas en los aparatos (cámaras) o 

bien, por haber sufrido algún incidente, es decir, accidentes por vehículos o por desastres naturales. 

 

Agregó el sujeto obligado que en cuanto al ciclo de vida de los videos, la duración de estos es de treinta 

días naturales, contados a partir del día siguiente de que se generó, ello debido a la capacidad del 
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servidor. 

 

En cuanto al resto de las ubicaciones, el sujeto obligado entregó un informe específico, dado que la 

información contenida en dichas cámaras se constituye como información reservada y/o confidencial. 

 

Asimismo acompañó acta del Comité de Transparencia de fecha 14 catorce de octubre de 2020, en la 

cual por una parte confirma la inexistencia de parte de la información solicitada y respecto de la 

información reservada y/o confidencial realizó la siguiente prueba de daño: 

 

 
… 
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… 

 

 
 

Ahora bien, en relación a los actos positivos realizados por el sujeto obligado, el hoy recurrente presentó 

manifestaciones de inconformidad mismas que a continuación se analizan: 

 

1.-En relación a la declaratoria de inexistencia de la información sobre las grabaciones de algunas 

ubicaciones de cámaras de C5 escudo urbano, considera que el sujeto obligado debe acreditar o dar 
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una respuesta sobre la condición real de la cobertura de video/vigilancia en dichos cruces, al respecto, 

se advierte que su inconformidad se basa respecto del actuar del sujeto obligado en el sentido de que 

éste debe rendir cuentas sobre la cobertura de video/vigilancia en dichos cruces, circunstancia de la 

cual este Órgano Garante carece de facultades para pronunciarse al respecto, dado que se refiere al 

actuar del sujeto obligado y no propiamente sobre la respuesta emitida a esta parte de la información 

peticionada. 

 

2.- En cuanto a las manifestaciones en el sentido de que la normativa nacional que debe ser aplicada 

para el tratamiento de esta información y cuyas determinaciones no dan cabida a la inexistencia de su 

contenido ya que deben de cumplir con un protocolo para mantener a salvo dicha información, 

(aludiendo a la Norma Técnica para la Estandarizar las características técnicas y de interoperabilidad de 

los sistemas de video-vigilancia para la seguridad pública) dado que las manifestaciones de daño no 

justifican a su juicio, el negar la información, considerando además de aquellas grabaciones que son 

inexistentes por fenecer  su ciclo de vida, es contrario a la norma nacional, ya que se trata de hechos 

que están bajo investigación. 

 

En relación a lo anterior, se estima que no le asiste la razón al recurrente, dado que no aporta 

elementos concretos que permitan acreditar que de aquellas videograbaciones de las cuales feneció su 

ciclo de vida, hayan formado parte de una investigación, dado que el sujeto obligado reservó aquellas 

de las señaladas en la solicitud de información que si forman parte de una investigación.  

 

3.- El recurrente en sus últimas manifestaciones de inconformidad aportó diversas fotografías que 

ilustran y hacen constar la ubicaciones y existencia de diversas cámaras de video vigilancia, de las 

cuales requirió dicha información en su solicitud de información y sobre las cuales el sujeto obligado 

manifestó categóricamente que dentro del inventario de cámaras patrimonio del Escudo Urbano C5, no 

se encuentran las mencionadas. 

 

Al respecto, es menester señalar que el recurrente si bien hace constar la existencia de dicha cámaras,  

se estima no se configura la procedencia de la causal establecida en el artículo 93 fracción V de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 

4.- En relación a las manifestaciones de la parte recurrente en el sentido de que no cabe la reserva de 

parte de la información solicitada, dado que refiere, dichas videograbaciones constituyen una excepción 

a la reserva por tratarse de actos de corrupción y violaciones graves a los derechos humanos, no le 

asiste la razón dado que la referencia que hace en su recurso de revisión, de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Jalisco, en su informe especial sobre las violaciones a derechos humanos 

cometidas durante las manifestaciones ocurridas en Guadalajara del 4 al 9 de junio de 2020, refiere 

textualmente que dichos actos pudieran constituir elementos para acreditar una desaparición forzada 

de personas, sin embargo dicha declaración alude a la posibilidad no así a una declaración concluyente 

en dicho sentido. 

 

De igual forma, en lo que respecta a que dicha información debe revelarse porque también constituye 

una segunda excepción a la reserva de la información, ya que dichas grabaciones aluden a actos de 

corrupción tampoco le asiste la razón, dado que el recurrente no aportó elemento alguno que acredite 

que en efecto, la información solicitada encuadre en dicha hipótesis legal. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a 
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consideración de este Pleno, el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez 

que el sujeto obligado que realizó actos positivos mediante los cuales modificó su respuesta inicial, 

entregando un informe específico de parte de la información solicitada y declarando inexistente el resto, 

tal y como el artículo en cita dispone:  

 
Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del 
recurso; 
 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  

 
R E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente 

recurso de revisión, conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente 

resolución.  

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

CUARTO.- Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del 

Reglamento de la Ley. 

 

QUINTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y 
da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 16 dieciséis del mes de diciembre 
del año 2020 dos mil veinte. 
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Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 2056/2020 emitida en la sesión ordinaria de fecha 16 
dieciséis del mes de diciembre del año 2020 dos mil veinte. 
 

MSNVG/ MNAR 


